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“La entrega de información no 

corresponde con lo solicitado…” Sic. 

 

Se MODIFICA la respuesta del sujeto 

obligado y se ordena REQUIERE a efecto 

de que, por conducto de su Unidad de 

Transparencia, dentro del término de 10 

diez días hábiles, emita y notifique nueva 

respuesta, de acuerdo a lo señalado en 

la presente resolución, en la cual, 

entregue la información solicitada o en 

su caso funde, motive, y justifique la 

inexistencia conforme al artículo 86 bis 

de la Ley de la materia.  

 

Notifíquese. 

 
Servicios de Salud Jalisco 

 

2674/2020 

14 de diciembre de 
2020 

 

“Se obtuvo como resultado una respuesta 

AFIRMATIVA…” Sic. 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

21 de abril de 2021 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 

 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un derecho 
humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto 
del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que nos 
ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado, Servicios de Salud Jalisco; tiene reconocido dicho carácter, de 

conformidad con el artículo 24.1 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona que presenta la 
solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a través 
de correo electrónico, el día  14 catorce de diciembre del año 2020 dos mil veinte, por su parte,  el sujeto obligado 
emitió y notificó respuesta a la solicitud de información el día 07 siete de diciembre de 2020 dos mil veinte, por la cual, 
se tiene que, el presente medio de impugnación fue presentado dentro del término de 15 quince días hábiles que 
prevé la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en términos 
de su artículo 95 fracción I. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo establecido 
en el artículo 93.1, fracción X  toda vez que el sujeto obligado, entrega información que no corresponde con lo 
solicitado, advirtiendo que sobreviene una causal de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
VII. Suspensión de términos. Es menester señalar que, de conformidad con los Acuerdos identificados de manera 
alfanumérica; AGP-ITEI/001/2021, AGP-ITEI/003/2021, emitidos por el Pleno de este Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, se determinó declarar como días 
inhábiles los días del 18 dieciocho de enero al 12 doce de febrero del año 2021, suspendiendo los términos de todos 
los procedimientos administrativos previstos en las leyes de la materia tanto para este Instituto como para todos 
sujetos obligados del estado de Jalisco, esto con la finalidad de contribuir con las medidas para evitar la propagación 
de contagios del virus COVID-19. 

 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

 

Estudio de fondo del asunto.- El agravio hecho valer por la parte recurrente, resulta ser FUNDADO, en virtud de 

que el sujeto obligado realizó una manifestación categórica de la información sobre la información solicitada y no 

realizó los extremos para declarar la inexistencia de la información.  

 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión fue presentada el día 25 veinticinco de noviembre 

del año 2020 dos mil veinte, a través de su presentación por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
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generando el número de folio 08549520, en la cual se peticionó lo siguiente: 

 
“A LA DIRECTORA DEL JURÍDICO: QUERIDA, SOY UNA MUJER TRANSEXUAL, TE 
SOLICITO: 1.- LOS FUNDAMENTOS LEGALES QUE LE PERMITEN AL IJCR 
REALIZARME CIRUGIAS DEL TABULADOR EXIMIENDOME DEL COBRO, SI CAREZCO 
DE RECURSOS PARA CUBRIR LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN.” Sic. 

 

Por su parte, el sujeto obligado emitió respuesta por medio de oficio número UT/OPDSSJ/5771/C-12/20, el día 07 siete 

de diciembre del año 2020 dos mil veinte, en el que informa lo siguiente: 

 

“Con la finalidad de dar respuesta a la solicitante de información, resulta necesario aclarar que 
los servicios de salud otorgados a la población tienen la finalidad de proteger, promover y 
restaurar la salud, en tres etapas: la primera es la preventiva (primer nivel), la segunda es 
curativa (segundo nivel) y la tercera es de rehabilitación (tercer nivel)… 
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Posteriormente, el día 14 catorce de diciembre del año 2020 dos mil veinte, el entonces solicitante interpuso el 

presente recurso de revisión, a través del cual manifestó esencialmente lo siguiente: 
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Ahora bien, con fecha 14 catorce de enero de 2021 dos mil veintiuno, se tuvo por recibido el informe de ley emitido por 

el sujeto obligado, mediante oficio número UT/OPDSSJ/0088/C-01/2021, al tenor de los siguientes argumentos: 

 
“… 
6.- Vistos los antecedentes de la presente respuesta que no ocupa, y la inconformidad 
presentada por la ahora recurrente ante el Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, la Unidad de Transparencia del OPD 
Servicios de Salud Jalisco, con fecha 22 de diciembre del 2020 giró y envió mediante correo 
institucional, el Oficio No. U.T. OPDSSJ/6016/C-12/2020, dirigido a la Directora Jurídica del 
O.P.D Servicios de Salud Jalisco, en el cual se le solicitó girara instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se dé atención a dicho requerimiento, y estar en posibilidades de 
rendir el informe de contestación al recurso de revisión, con la finalidad de que solventara la 
inconformidad, y así atender favorablemente los supuestos agravios de la recurrente. 
 
7.- Para atender el oficio descrito en el punto que antecede, el día 08 de enero del año en curso, 
se recibió en la Unidad de Transparencia del O.P.D Servicios de Salud Jalisco, el Oficio 
OPDSSJ/DJ/TRANSPARENCIA/14/2021, signado por la C. Lic. Karla Córdova Medina, en su 
carácter de Directora Jurídica del O.P.D Servicios de Salud Jalisco, mismo que se adjunta al 
presente informe para una mejor ilustración de su contenido. Además, se advierte que ratifica el 
contenido del Oficio OPDSSJ/DJ/TRANSPARENCIA/1954/2020 con el que se dio respuesta 
inicialmente a la solicitud e información con folio 08549520, realizando las aclaraciones y 
precisiones correspondientes para desahogar de manera adecuada el procedimiento que ahora 
es motivo de inconformidad. 
 
De tal forma, con base en la respuesta emitida por la Dirección Jurídica, esta Unidad de 
Transparencia considera que el procedimiento de acceso a la información fue atendido de 
manera oportunidad por el área sustantiva, además cabe señalar que no existe obligación de 
generar documentos ad hoc según lo previsto el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra 
reza. 
… 
 
Oficio OPDSSJ/DJ/TRANSPARENCIA/14/2021 
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“Por lo que vea a los fundamentos legales solicitados por el peticionario de información me 
permito manifestarles que estos han sido plasmados puntualmente, en el oficio 
OPDSSSJ/DJ/TRANSPARENCIA/1954/2020, con el que dimos respuesta inicialmente a la 
solicitud de información con folio 08549520, por lo que me permito solicitar se nos tenga 
ratificando su contenido, solicitando se tenga este por reproducido y formando parte integral del 
presente oficio. 
 
Aclarando que, los servicios que preste el Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva se 
encuentran considerados de 3° nivel por ser de “rehabilitación” de la salud, no 
encontrándose estos dentro de los supuestos de servicios médicos gratuitos, y por ende 
sus servicios se encuentran sujetos al pago de cuotas de recuperación previstas en el catálogo 
del tabulador correspondiente al OPD Servicios de Salud Jalisco emitido por la Dirección 
General de Regiones Sanitarias y Hospitales. 
 
Esto, en apego a lo dispuesto en el reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Prestación de Servicios de Atención Médica, establece en la fracción II del artículo 135, el 
rubro médico de rehabilitación, en que se encuadra a la cirugía reconstructiva siendo esta la 
función institucional del Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva, respecto a la 
prestación de los servicios de atención médica que presta el Estado, y cito: 
 

 
 

Estas exenciones y reconsideraciones en el pago de las cuotas de recuperación, están al 
“ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE 
SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO 
TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD”. 
 
Así mismo, le informo que para la determinación del pago de cuotas de recuperación cuando 
se evalúa el estado socioeconómico del solicitante de los servicios se aplica el Manual de 
cuotas de recuperación de servicios del OPD Servicios de Salud Jalisco. 
 
Cabe aclarar que, en el Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva la solicitud de 
servicios de salud por parte de la población no solo está sujeta a las disposiciones legales en 
cita y al pago de cuotas de recuperación; sino también es obligatorio considerar previamente a 
cualquier trámite administrativo interno para el pago de cuotas de recuperación o la exención de 
estas; los factores relacionados con el estado de salud del paciente, su historial médico y clínico, 
sus estudios previos, y todo el conjunto único de información y datos personales relacionados 
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con la salud de un paciente, de forma integral, así como la opinión y valoración del médico 
tratante, siendo en conjunto los factores determinantes para la prestación de los servicios 
médicos…” Sic. 
 

Ahora bien, de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente a efecto de que se manifestara respecto del 

informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tuvo que, el día 16 dieciséis de febrero de 2021 dos mil veintiuno, se 

tuvieron recibidas las manifestaciones presentadas a través del correo electrónico, las cuales versan en lo siguiente: 
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…” Sic. 

 

 
ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

Es preciso mencionar, que es atribución de este Órgano Garante, determinar si el sujeto obligado se encuentra 

incumpliendo o no, con las obligaciones que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en este sentido, el objeto del Recurso de Revisión, corresponde 

a que este Órgano Garante revise si la respuesta del sujeto obligado sobre la procedencia de las solicitudes de 

información pública y resuelva con plenitud de jurisdicción lo conducente. 

 

En el análisis del procedimiento de acceso a la información que nos ocupa, se tiene que le asiste la razón al 

recurrente en sus manifestaciones, de conformidad a lo siguiente:  
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Lo anterior es así, dado que la solicitud de información fue consistente en requerir básicamente lo siguiente: 

 
“A LA DIRECTORA DEL JURÍDICO: QUERIDA, SOY UNA MUJER TRANSEXUAL, TE 
SOLICITO: 1.- LOS FUNDAMENTOS LEGALES QUE LE PERMITEN AL IJCR 
REALIZARME CIRUGIAS DEL TABULADOR EXIMIENDOME DEL COBRO, SI CAREZCO 
DE RECURSOS PARA CUBRIR LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN.” Sic. 

 

Derivado de lo anterior, el día 07 siete de diciembre de 2020 dos mil veinte, el sujeto obligado emitió y notificó respuesta 

en sentido afirmativa, en la que proporcionó los fundamentos legales solicitados y a su vez haciendo aclaraciones al 

respecto de la información solicitada. 

 

Luego entonces, con fecha 14 catorce de diciembre del año 2020 dos mil veinte, la parte recurrente presentó el medio 

de impugnación que nos ocupa a través del Sistema Infomex, agraviándose de que el sujeto obligado entregó 

información que no corresponde con lo solicitado. 

 

Así pues, una vez admitido el presente recurso de revisión y formulado el requerimiento al sujeto obligado para que 

remitiera su informe de ley, este así lo hizo, manifestando que realizó nuevas gestiones en las que como resultado se 

obtuvieron aclaraciones respecto a la información solicitada respecto a la exención de pagos ratificando los 

fundamentos legales proporcionados inicialmente, tal y como se advierte a continuación: 

  

 
 

Luego entonces, de las manifestaciones presentadas por la parte recurrente respecto al informe de ley, en las que 

versan básicamente en que en ningún fundamento legal manifiesta que no se permite la exención de pagos, no le 

asiste razón dado que el sujeto obligado atendió explícitamente lo solicitado, y las manifestaciones no versan en eso. 

 

De acuerdo al estudio realizado en el presente recurso de revisión encontramos lo siguiente:  

 

Actuaciones del Recurrente:  

 

I. El ahora recurrente solicitó en su momento al sujeto obligado, que la Dirección Jurídica, le informará los fundamentos 

legales que permiten realizar cirugías del tabulador, al Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva, eximiendo del 

pago.  

 

II. El Recurrente se duele que los fundamentos señalados por el sujeto obligado, no corresponden a lo solicitado.  

 

Actuaciones del Sujeto obligado: Tanto de la respuesta a la solicitud de información, así como del Informe de Ley se 

desprende lo siguiente:  

 

1. La Unidad de Transparencia gestionó la información ante la Dirección Jurídica, quien conforme al señalamiento 

del recurrente y de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 20, del Reglamento de la Ley 

del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco, es el área sustantiva y 

competente para conocer de la solicitud de información.  

 

2. Manifestó que los servicios de salud otorgados a la población tienen como finalidad proteger, promover y 

restaurar la saludad, y se realiza en tres niveles: Primer nivel Preventiva, Segundo nivel Curativa, y Tercer 

nivel Rehabilitación.  
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3. Los servicios de salud que prestan por el sector salud correspondiente al OPD Servicios de Salud Jalisco, 

entre otros, el Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva, corresponden a servicios de Segundo y Tercer 

nivel, los cuales, se encuentran sujeto a pago de cuotas de recuperación. 

 

4. Los fundamentos jurídicos que señala el sujeto obligado fueron los siguientes:  

 

1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 4°… 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las 

personas que no cuenten con seguridad social. 

 

2) Ley General de Salud 

 

Artículo 36.- Las cuotas de recuperación que en su caso se recauden por la prestación de servicios 

de salud, se ajustarán a lo que disponga la legislación fiscal y a los convenios de coordinación que 

celebren en la materia el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas. 

 

Para la determinación de las cuotas de recuperación se tomará en cuenta el costo de los servicios y las 

condiciones socioeconómicas del usuario. 

 

Las cuotas de recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y guardarán relación con 

los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando el usuario carezca de recursos para 

cubrirlas, o en las zonas de menor desarrollo económico y social conforme a las disposiciones de la 

Secretaría de Salud. 

 

Artículo 77 bis 1.- Todas las personas que se encuentren en el país que no cuenten con seguridad 

social tienen derecho a recibir de forma gratuita la prestación de servicios públicos de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados, al momento de requerir la atención, de conformidad con 

el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su 

condición social. 

La protección a la salud, será garantizada por el Estado, bajo criterios de universalidad e igualdad, deberá 

generar las condiciones que permitan brindar el acceso gratuito, progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 

y sin discriminación a los servicios médicos, incluidas intervenciones quirúrgicas, farmacéuticos y 

hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante la combinación de 

intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, 

seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, efectividad, adherencia a normas 

éticas profesionales y aceptabilidad social. Invariablemente, se deberán contemplar los servicios de consulta 

externa en el primer nivel de atención, así como de consulta externa y hospitalización para las 

especialidades básicas de medicina interna, cirugía general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el 

segundo nivel de atención, así como a los medicamentos y demás insumos del Compendio Nacional de 

Insumos para la Salud. 

Las disposiciones reglamentarias establecerán los criterios necesarios para la organización, secuencia, 

alcances y progresividad de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados a que se refiere este Título. 

 

Artículo 77 bis 6. El Instituto de Salud para el Bienestar y las entidades federativas celebrarán 

acuerdos de coordinación para la ejecución, por parte de estas, de la prestación gratuita de servicios 

de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social. Para 
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estos efectos, la Secretaría de Salud establecerá el modelo nacional a que se sujetarán dichos 

acuerdos, tomando en consideración la opinión de las entidades federativas. 

En dichos acuerdos se estipulará como mínimo lo siguiente: 

I.  Las modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados; 

II.  Los conceptos de gasto; 

III.  El destino de los recursos, y 

IV.  Los indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral de la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

V.  Se deroga. 

3) Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 

previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran el Instituto de Salud para 

el Bienestar y el Estado de Jalisco. 

 

SEGUNDA. PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS DE SALUD". "LAS PARTES" acuerdan que la prestación 

de "LOS SERVICIOS DE SALUD", se sujetará a lo siguiente: 

A. Modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de "LOS SERVICIOS DE SALUD". 

"LA ENTIDAD" se obliga, a través de la Secretaría de Salud y del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud Jalisco, con la participación que conforme al ámbito de sus atribuciones corresponda a 

los entes públicos señalados en la declaración II.5 de este instrumento jurídico, a que la prestación de "LOS 

SERVICIOS DE SALUD" se sujetará orgánica y funcionalmente a los criterios siguientes: 

a. Modalidades orgánicas. "LA ENTIDAD" se obliga a que la prestación de "LOS SERVICIOS DE 

SALUD", se sujetará al "Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin Seguridad 

Social, basado en la Atención Primaria de Salud (APS)", al que en lo sucesivo se denominará el 

"Modelo de Atención", mismo que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación como Anexo 1. 

… 

c. "LA ENTIDAD" se obliga a llevar a cabo la prestación de los "LOS SERVICIOS DE SALUD", de 

manera gratuita, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, sus disposiciones 

reglamentarias y las demás disposiciones jurídicas que de dichos ordenamientos emanen, por lo 

que está conforme en que bajo ninguna circunstancia se cobrarán cuotas de recuperación a las 

personas sin seguridad social que requieran acceder a "LOS SERVICIOS DE SALUD", conforme a 

lo previsto en el artículo 77 bis 1 de la LGS. 

4) Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

 

ARTÍCULO 135.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 
II.-REHABILITACION: El conjunto de medida encaminadas a mejorar la capacidad de una persona para 

realizar por sí misma, actividades necesarias para su desempeño físico mental, social, ocupacional y 

económico, por medio de órtesis, prótesis, ayudas funcionales, cirugía reconstructiva o cualquier otro 

procedimiento que le permitan integrarse a la sociedad; 

 

5. Adicionalmente menciona, que la solicitud de servicios de salud no se sujetan únicamente a las disposiciones 

legales y al pago de cuotas de recuperación, cuando no sean considerados servicios de salud gratuitos. Sera 

considerador además los factores; 1) estado de salud del paciente, 2) historial médico y clínico, y 3) estudios 

previos, y 4) valoración del médico.  

 

En este sentido, consideramos que le asiste la razón a la parte recurrente, ya que es evidente que el sujeto obligado 

no entregó lo solicitado, y si bien manifestó fundamentos jurídicos, de los mismos, no se desprenden que den respuesta 

sobre la posibilidad para que el Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva, exima de cobro.  

 

Luego entonces, el sujeto obligado deberá manifestarse categóricamente sobre:  

 

1. Los supuestos en los cuales, el Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva, realiza cobro a las cirugías del 

tabulador y los fundamentos legales aplicables al caso concreto.  
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2. Los supuestos en los cuales, el Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva, exime de cobro a las cirugías 

del tabulador y los fundamentos legales aplicables al caso concreto. 

 

En ese sentido, en caso de que la información solicitada sea inexistente, el sujeto obligado deberá mencionar en que 

supuesto se encuentra la inexistencia, según los tres casos previstos en el artículo 86 bis de la ley de la materia: 

 

1. En los casos que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido. 

2. Cuando la información no refiere a algunas de sus facultades competencias o funciones. 

3. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado. 

 

Debiendo señalar que en caso de que fuera en el supuesto número 3, el Comité de Transparencia deberá desarrollar el 

procedimiento de las fracciones I, II, III, IV y el punto 4 del mismo artículo. Que a la letra dice:  

 

Artículo 86-Bis. Respuesta de Acceso a la Información – Procedimiento para Declarar Inexistente la 

Información 

1. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 

motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

2. Ante la inexistencia de información, el sujeto obligado deberá demostrar que la información no se 

refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

3. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de 

Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso 

de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá 

iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

4. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada 

contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio 

de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la 

inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

 

De acuerdo a lo anterior, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le REQUIERE, por conducto del Titular de 

la Unidad de Transparencia, para que dentro del plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de que surta sus 

efectos legales la notificación de la presente resolución, emita y notifique nueva respuesta, en la cual, se manifieste 

categóricamente respecto a los supuestos en los cuales, el Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva, realiza cobro 

a las cirugías del tabulador y los supuestos en los cuales, el Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva, exime de 

cobro a las cirugías del tabulador; en ambos deberá señalar el fundamento jurídico que sea aplicable al caso concreto; 

o en su caso funde, motive, y justifique la inexistencia conforme al artículo 86 Bis de la Ley de la materia. 

 

Se APERCIBE al sujeto obligado para que acredite a este Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles posteriores al 

término anterior mediante un informe, haber cumplido la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 103. 1 de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo apercibimiento de que, en caso de ser omiso, se harán acreedor de 

la AMONESTACIÓN PÚBLICA correspondiente. 

 

 
 
 

En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Pleno determina los 
siguientes puntos: 
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R E S O L U T I V O S: 
 

 

PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. Resultan FUNDADO el recurso de revisión 2674/2020 interpuesto contra actos atribuidos al sujeto obligado 

SERVICIOS DE SALUD JALISCO, por las razones expuestas anteriormente.  

 

TERCERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se ordena REQUIERE a efecto de que, por conducto de su 

Unidad de Transparencia, dentro del término de 10 diez días hábiles, emita y notifique nueva respuesta, de acuerdo a 

lo señalado en la presente resolución, en la cual, entregue la información solicitada al recurrente, o en su caso 

funde, motive, y justifique la inexistencia conforme al artículo 86 Bis de la Ley de la materia. Asimismo, se 

APERCIBE al sujeto obligado para que acredite a este Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles posteriores al término 

anterior mediante un informe, haber cumplido la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

103. 1 de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo apercibimiento de que, en caso de ser omiso, se harán acreedor de la 

AMONESTACIÓN PÚBLICA correspondiente. 

 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho con la presente 

resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información 

Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 105 del Reglamento de la Ley. 

 

 
 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe, en Guadalajara, 
Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 21 veintiuno del mes de abril del año 2021 dos mil veintiuno. 

 
Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 2674/2020 emitida en la sesión ordinaria de fecha 21 
veintiuno del mes de abril del año 2021 dos mil veintiuno, misma que consta de 18 dieciocho hojas incluyendo la presente. 
MABR/CCN. 


